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. PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlpu~ado1 

Trigésima Sesión de 1 \Cámara-de Diputados 
en la reunión ordil.lnria de su segundo pe· 
rfodo constitucion:. l, celebrada en la ciu · 
dad de Managua, D. N., a las doce m. del 
dla miércoles eeie rle J)llio de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.· \ ~ 

Presidencia del dip Jtado Dr. Zurita, aeia· 
tidode 1011 Secretarioli diputados Sobalvarro 
'I Rloe N6llez, primero y segundo respecti· 
vamente. 

Concurren además, los diputadoa siguien· 
tea: Irtaa, Callej aa M., Chamorro h. (Dionieio), 
Urrutia, TUckler, Lugo Marenco, ValleQain· 

• 

tero, Benard, Montenegro, Salinaa, . Ala· 
niz B., Machado Sacaea, Zamora, Jarqulo, 
Pérez, Torres Mollna, Chamorro (0. M.), 
Arguello Montiel, Mercado G:, Selva L., So· 
telo, Duarte, Rivas, Bonilla, Sánchez B., e 
Hidalgo, • 

1-El Presidente declara abierta la sesión. 
2 Se lee y aprueba integumente el acta 

de la sesión anterior. 
3-Conlioda..Ja di1cu1i60 en primer deba~ 

te del Presupuesto General de Engresos e 
Ingresos, correspondiepte al Ano Fiscal de 
1949 1950. . . 

A discusión el Titulo X.• Ramo de Fomen· 
to y Obras P6blicas, con C$ 6,602,027.64, el 
que propone el dictamen reformar en seoti· 
do, reducir en el Capitulo VIII (CarreterH 
Nacionalea) la partida global de C$ 6.000.00 
a C$ 6,000.00, asignándole C$ l,OOO.OO men· 
aualea a la Carretera Palacagüina-Telpaneca. 

El diputado Salinas mociona en el sentido 
de que se aprueba este Titulo conforme el 
proyecto del Ejecutivo y que se dirija una 
comunicación al Ministerio de Fomento, BX• 

poniendo las mociones presentadas al discu­
tirse el Presupuesto, para que dicha oficina 
pueda atender las necesidades de cada De· 
partamento, expreeadas por sus Represen· 
tantea. 

Tomada en consideración la moción Sali• 
nas, se pone a discusión. 

El diputado Dr. Rfos N6tiez, pide a Ja 
Cámara votar por el dictamen, en vista de 
que se trata de un caso muy especial, como 
es el de que la construcción de esta carrete· 
ra ea obra exclusivamente debida al esfuer­
zo pereonal de los propietarios de aquella 
región, sin haber recibido para su realiza. 
ci6n oiogdn apoyo del Gobierno, apesar de 
la importancia que tiene, por ser zona de 
producción cafetalera. 

El diputado Rivae se opone abiertamente 
a la reforma propuesta por el dictamen, ma· 
nifestando que se establecerla un privilegio, 
en detrimento del progreso de otros Depar· 
tamentos que también neceEitan vlas de CO• 
municación: pues en concepto suyo la carre· 
tera que se trata de favorecer no tiene Ja 
importancia que le atribuye el diputado Rfos. 
Los diputados Selva y Sotelo se pronuncian 
a favor del dictamen. 

El Preaidente declara suficjentemente die· 
cutido el asunto y somete a votación la re· 
forma propuesta pot.el dictamen juntamen· 
te con el Capitulo VIII del proyecto: siendo 
aprobada la reforma por 21 votos a favor y 
ó en contra, quedando fil conaecuencia H· 
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-ducida la partida de C$6 000.00a C$ 5.000.00 
y asignados C$ 1.000.00 mensuales a la Ca· 
rretera Palac:.tgilina-Telpaneca. 

El Titulo XI, Ramo de Guerra, Marina y 
Aviación. es aprobado fntegramente, COJ'I. 
C$ 10, 748 537.68. 

A discuqión el Titulo Xll. Ramo de Agri­
cultura y Trabajo. ~I Secretario Dr. Rios 
lee una comunicación dirigida al eenor Mi· 
nietro de Hacienda por el eenor Ministro del 
Ramo ea discusión, tendiente a pedir la rec­
tificAcióo de loe Capftulos XIII y XV, a fin 
de que el Juzgado del Trabajo de Managua 
quede con el mismo personal que le aaigna· 
ba el Presupuesto del Ano Fiscal anterior, 
agregando el dipuhdo Rios, QUe por tratar· 
se de un acto de justicia pide a la Cámara 
aprobar dicha reforma. 

TJmada en consideración, el diputado 
Borgen mociona para que se le aumente el 
sueldo al Juez del Trabajo de Managua y se 
dejen los mismo Secretarios eeignándoles 
sus sueldos tal como lo propone Ja nota 
leida. . 

Declarado el asunto suficientemente die· 
cutido, se aprueba la moción Rlos-Borgen, 
quPdl\ndo en con!ecuencia aprobado el Titu· 
lo XIII. Aprobado con C$ 841.467 00: que­
dando reformados los Capítulo,XIII y XV 
de este Titulo en la forma siguiente: 

(' APITULO XIII 

Inspecci6n General del 

------------------------! Archivero del Juzgado 
Portero del Juzg4do 

Zelaya-1 Inspector Local en 
Bonanz'.l 

1 Inspector Local en Puerto 
Cabezas 

1 Insoector Local en"Siuna 
Chinandega-1 Inspector Lo· 

cal 
1 Inspector Local en Corinto 

Carazo-1 Inspector Local 

CAPITULO XV 

Oficina de Enganche 
Managua-Jefe 
Mecanógrafo 
Portero "' 
Mensajero · 
Alquiler de local 

C$ 135.oo 
86.oo 

175.oo 

135.oo 
135.oo 

135.oo 
135.oo 
135.oo 

\$ 13.909.'!,2 
{ $ 166. 908. ~ 

C$ _ 360.oo 
200.oo 

. 100.oo . 
··: ·~~· 100.00· · .. 

200.oo 
l'$ 960.oo 
~ ""'"i l. 520. Oo 

El diputado Salinas mociona para que se 
mantengan dos lnspPctores de Tórsalo el 
Departamento de Boaco. 

El Presidente manifiesta.___ al macionista 
que su moción es extemporAnea, pero que 
tiene perfecto derecho para presentarla en 
el segundo dPbate. 

El Titulo XIII. Ramo de Salubridad Pii. 
blica, se aprueba iotegramente coa ••.•. 
C$ 1,363.860.00. Trabajo 

Managua-Juez Superior 
Secretario del idem. 
Mecanógrafo 

C$ 1 180 A discusión el Titulo XIV. Poder J11di· 
• 270· :· cial. El Secretario Rios lee una exposición 

243·
00 

de los Abogados de Managua, pidiendo a la 

2 Miembros del Tribunal Su.· 
perior a C$ 360. oo e/u 

Escribiente 
Portera . 
Inspector General del Trabaj:> 
Secretario del idem. 
Jefe de Sección de A11ocia· 

ciones . 
· Escribiente 
Jefe de Sección de Bienestar 

Social 
Colaborador . 
Jefe de 1-t SPcci6n Juridica 
2 Mecan6grlifos para las tres 

s~ccionee a C$ 225.oo e/u 
Archivero General 
Portero 

1 Inspector Departa.mental 
del Trabajo de Managua 

14 lospectores Departamen· 
tales a C$ 225.oo c/u 

1 Inspector Vigilante de Pa­
naderfas 

2 Inspectores Localea a razón 
de C$ 225.oo cdu 

Juez dtil Trabajo de Ma· 
nagua · 

2 Secretarios del Juzgado 
de Managua a C$ 207.oo 
cada uno 

1 Copiador de Sentencia• 

· Cámara qlle se destine una partida del Pre· 
supuesto para el mantenimiento de la ofici· 
ña de Reposición de Inscripciones del Rt>gis· 
tro de este Departamento. 

Tomada en consiJeraci6n y sometida a 
votación, la Cámara s~ pron•mcia en contra 
por 16 votos y 9 a f,tVor: aprobándose en 

702.oo consecuencia f 'lt .. gramente el Titulo XIV 
225.oo con C$ l,665.120 OO. 

Para los servicios rl~• Administración 
Pdblica lle asignan C$ 4,241. 790 96 los cua· 
lee son discutidoA conforme las asignaciones 
parciales en sus Títulos respectivos. 

720 00 
225.oo 
108 00 

1,035.oo 
360.oo 

702.oo 
400.oo 
702.oo 

• El Titulo XV. Dirección General de Co-
450.oo municaciones, ite aprueba integraméote, 
140.oo con C$ 3,619 416 OO. 
113·00 El Título XVI. Radio Nacional, Anexo al 
414.oo Ministerio de la Guerra, Marina y Aviación, 

se aprueba fntegramente, con C$ 622.374 96. 
3.150.oo A discusión el Titulo XVII. Servicio 

Aduanero. El diputado Sotelo Duarte, en 
250.oo vista de tener asignRdo este servicio la par­

tida global de C$ 980.000.00 mociona para 
460.oo que la CAmara oor Secretarla dirija una co· 

municación al Mini~terio de Hacienda, pi· 
405.oo diéndole una explicación detallada de la f or· 

ma en que son invertidos esos fondo! y se· 
nalando los sueldos que devengan cada de 

414.oo loa diferentes miembros de la Aiiministra· 
180.oo ci6n de Aduanas. 
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Tomada en consideración la moción Sotelo 
y sometida a discusión, la combaten por no 
tener base legal y por considerar que Ja Ci· 
mara no tiene derecho a pedir el informe a 
que alude la moción, por tratarse de un ente 
autónomo cuyo funcionamiento está regido 
por leyes especiales los diputados Argüello 
Montiel, Zurita, Lugo Marenco, Urrutia y 
Selva L. 

Declarada la moción Sotelo suficientemen 
te discutida y votada, se desecha por 16 vo 
tos en contra y 9 a favor, aprobándoee en 
consecuencia fntegramente el Titulo XVII, 
con C$ 980. 000. OO. 

Para otros servicios de Ja Administración 
Pública; EmpreBlls e Instituciones Nsciona· 
les ee asignan C$ 28,334.400 00 siendo discu· 
tidos separadamente los Titulos respectivos 
con sus córrespondientes asignaciones. , 

El Titulo XVIII. Aguadora de Managua, 
ae aprueba integra mente con C$ 1.326.600 OO. 

El Título XIX. Empresa de Luz y Fuer­
Z'4 Eléctrica. se aprueba fntegramente con 
C$ 3.321.000.00. 

El Título XX. Junta Nacional de Bene­
ficenci11, se stprueba fntegramente con •.. 
C$ 2,500.000.00. 

El Titulo XXI. Ferrocarril y Vapores 
Nacionales, se aprueba. fntegramente con 
C$ 10,805,500.00. 

El Titulo XXII. Muelle de Corinto. se 
aprueba integramente con C$ 948,500.00. 

El Título XIII. Banco Nacional de Nica­
ragua, se aprueba lntegramente con •••• 
C$ 7,210.000.00. 

El Titulo XXIV. Blnco Hipotecario de 
Nicaragua, ee aprueba fntegramente con 
C$ 1,902.800.00. 

El Titulo XXV. Caja Nacional de Crédi· 
to Popular. se aprueba lntegramente con 
C$ 320.000. OO. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexot 

Tribunal de Cuentas. Contralorfa Espe. 
cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
doce de Agosto de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve. Las nueve de Ja matlana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don David A. Castrillo M., Ja cuenta 
de Ja Tesorerfa Municipal de YalagUina. De. 
partamento de Madriz, que el senor J. Rigo. 
berto Quintanilla, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó co-· 
mo Tesorero durante el periodo de Enero R 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Resulta: 
. Que !legón.Estado de Caja que corre al fo. ~ 
lío S del presente Juicio, hubo un movl- · ~ , 
miento de Ingresos y Egresos de un mil ._., 
setenta y ocho córdobas y cuarenta y d?s ceo· 
tavos (C$ 1.078.42), en los que van inclutdoa' 
Jos términos de apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminis­

trativa de esta cuenta, el Contador que la . 
tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala como consta del auto que 
corre al folio 14 de las diez de Ja manana del 
veintidos de Junio de mil novecientos cua­
renta y nueve, y éste funcionario én provi· 
dencia de las diez y quince minutos de la 
mai\ana del mismo i:lta y ano, dispuso que el 
presente Juicio pase al suscrito para los fi. 
nea de la Glosa Judicial y Fallo, y al rever· 
so del mismo folio ae proveyó el auto en que 
se declara abierto el periodo Judicial de ea. 
ta cuenta; y 

Considerando: . 
Que en escrito del veintitres Junio de mil 

novecientos cuarenta y nueve, folio 17, el 
seftor Felipe BenavidP.B S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de .Cuentadantes, pidió 
se Je mandase a tener por personado, en las 

L1l Segunda Parte, Ingresos. se aprueba "presentes diligencias como apoderado del se-, 
· lntegramente los cuatro Titulos de que ñor J. Rigoberto Quintanilla ~presentando 

consta. como prueba de su legitima personerla, co. 
L1 Parte Tercera. Disposiciones que re- pia del poder suscrito.a su fa!º~· cuyo copia 

gulan la ejecución y liquidación del Presu- r~zonada corre al foho 16, p1d1endo por úl­
puesto General de Egresos e Ingresos 1949·· timo se mandase a correr Jos traslados de ley 
1950, es aprobada lntegramente en sus tres ª las partea; Y • 
Ca tt ¡0 d t Considerando 

P u. 8 e que cona 8• Que habiéndose presentado correcta la 
Queda aorobado en primer debate el Pre- cúenta del 10% de Sanidad y de conformi­

suouesto General de Egresos e Ingresos pa7 I dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 
ra el Ai\o Fiscal de 1949 a 1950. de Septiembre de 1946, por valor de ciento 

El Presidente levanta la sesión, y senala · treinta Y un córdobas Y sesenta Y cinco 
para la próxima las 10 a. m. del dta de ma· cefJtavos. (C$131.65), que acu.sa tener c~mo 
nana ex1stenc1a del fondo de Samdad al tllt1mo 

· de Junio de mil novecientos cuarenta y 
Manuel F. Zurita ocho. Aprobación del Supervisor del 10% de 

Presi<!ente\ Sanidad al folio 18¡ y 

E ·¡ · Considerando: 
mi w Sobalvarro, Que habiéndose desvanecido · todos los 

Secretarlo. reparos formulados a la presente cuenta y 
Pedro Joaqu(n Rws Nú:itez, no habiendo ning6n cargo pendiente, el De· 

Secl'Ñrio. . fensor de Oftclo. ae!lor Benavide11 S., en H· 
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crito del cuatro .de Agosto de mil novecien 
toe cuarenta y nueve, folio 22, pide lla­
mar autos y dictar sentencia a favor de su 
representado, y ofda la opinión del aefior 
Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento eomo puede verse al 
reverso del mismo folio: y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

· mites de derecho, con apoyo del . Articulo 
.151 de la Ley Reglamentaria d~l Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda edición oficilll y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el. suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre rle la Repú· 
blica de Nicarsgtla, definitivamente, 

Falla: 
Que estAndo .correcta la.cuenta presenta· 

da por el Sr. J. Rigoberto Quintanillot que 
llevt> en su caráctetde Te1mrero Municipat de 
Yalagüina Departamento de Madriz, duran· 
te el periodo de Enero a Junio de mil nove­
cientos cuarenta y ocho ésta -se aprueba, 
quedando de consiguiente él y su fiador soli­
dario, libres y solventes con los fondos de la 
Teeoreria Municipal de dicho lugar, en lo 

-que se refiere al periodo del presente Juicio, 
el décimo de su actuación en tal cargo. 

Líbrese-copia de esta resolución para _que 
te sirva de suficiente finiquito al cuentadan· 
te quedando exento de la aplicación del im· 

·puesto de pbpel sellado y timbres, confor­
me Decreto Legislativo de 12 de Junio de 
1941. 

Cópiese. notifiquese, publlqueRe en 1La 
·Gacetu y archiveae.-Gonzalo Yeséas R. -

Ricardo E. Arévalo, Srio. 

-
Relaclon11 Ext1rlor11 

N9107 , _ 
El Pre~idente. de la República, 

Acuerda: . -e 
Primero:-Nombrar al· Agregado de la 

Embajada de Nicaragua en los Estados Uni­
dos Mexicanos, BPfior Eduardo Ortega, Re· 
presentante·del ·Gobierno de.Nicaragua en 
el Primer ·congreso Interamericano de Cam­
pesinos y Agrónomos, que se celebrará en 

: la Ciudad de México a partir del 23 de Sep~ 
tiembre en curso. 

Segundo: Un_ aviso cablegrAfico del pre· 
sente Acuerdo servirá al nombrado señor 
Ortega. para acreditar su representación •. 

Comunfquese.·· Casa Presidencial.--Mana 
·gua, D. N., veinte de Septiembre de mil no­
vecientos cuarenta y nueve. - V. M. RO 

'MAN.·· El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. -

N9108-
EI Presidente de·la Rep6blica, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar el Cónsul Generá1 de 

cNicaragua en· Berna, Suiza, Doctor Isidoro 
Lifechitz, Representante del Gobierno de 
~icáragua a J~ AHmblea Oeneral de la Co· -· 

miai6o Internacional de Policia Criminal, 
que tendrá lugar en dicha ciudad del 10 al 
16 de Octubre_pr6ximo. 

Segundo:-Una trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Doctor Lif B· 
chitz, para acreditar su representación. 
Comuntqueee~ -Casa Presidencial. -Ma· 

nagua, D.N., veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos cL1arenta y vueve.-·(f) V. M. RO· 
MAN.- El Minist¡o de h:staºdo en el Despa­
cho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. ,.. 

Guerra, Marina y A vlacl6n 

N99 B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ~ 
19 -_Nombrar a partir del veiñte de Sep. 

tiembre corriente, · Capitán de Miarina, del 
puerto Lacustre de Moyogalpa, Departa· 
mento de Rivas, al Sargento Primero Cons· 
tantino Serrano M., N9 l354 G.N., en SU!l· 
titución del Sargento José Sequ13ira M:, ' 
N9 594 G.N. 

29-El nuevo nombrado toma1 á posesión 
de eu cargo ante el sefior Jefe l'olltico del 
Departamento de Rivaa y devengará el suel· 
do que Je asigna el Titulo XI, Capitulo IV 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniqueee.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 28 de Septiembre.de 1949.·­
(f) RO MAN Y REYES. -El Sub· Secretario 
de. Marina. - (f) Carlos A. Telleria O., Co­
ronel G. N. -

•J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Direc· 
tor General de Comunicaciones, en repre. 
sentación del Gobierno, por una varte, y 
Julio Pineda, en actuación personal, por 
otra, éonvenimos en el siguiente contrato: 

I ' 
Pineda .se compromete a trasnsportar, dos 

veces por semana, toda la corre11pondencia 
postal que aea cursada de Bluefields a El 
Rama y viceversa. En invierno deberá pre· 
servar las vatij"8 con capas flhuladas de su 
propieda€!. • - 11 - -· -,_ • -

El Gobierno pagará a Pineda, -por el ser­
vicio e~presado, un cánon mensual de ochaó · 
ta c6rdobBB (C$ 80.oo), que afectará el Tf. 
tolo XV, Capitulo · 111, del .i:'resupuesto Ge· 
neral de GHtos vigente, y que dicho -Sr. 
Pineda recibirá de la Administración de 
Rentas de Zelaya. · 

. III 
Eo caso de.pérdida o avetfa de algún sa· 

co o encomienda, el contratista deberá in· 
demnizar a los destinatarios, por todos los 
valores deeJarados-, certificados, paquete11 
postale11, etc. que. faltereo, previa investí• 
gaci6n llevada a cabo por el empleado que 
designe el Sr. Director ·General del Ramo. 

IV 
Lá duración del presente CCIOtrato será 

de un ano, 1- •artir del primero de Julio de 
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1949; pero el Gobierno se reserva el dere- crédito ya vencido, por igual cantidad, a fa­

' cho de reeciodirfo cuando lo crea conve vor del mismo Banco: el nuevo crédito lo 
niente. hará bajo lae condiciones que tenga a bien 

En {é de lo cual firmamos cinco tantos estipular la misma Institución. entendién· 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana- dose que Jos intereaes del crédito vencido 
gua. O. N., a los veinticinco dfas del me1 deberán ser cancelados a la fecha en que se 
de Julio de mil novecientos cuerentihueve. suscriba la e11critura de garantfa del crédito 
-(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Di· de C$ 200.000.00 córdobas que se autoriza 
rector General de Comunicaciones.-(f) Ju- por el presente acuerdo. : 
Jio Pineda. Comunfquese. -Casa Presidencial~Mana­

N9 so.ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato qlie antecede. 
Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 

gua, D. N., 23 fle Septiembre de 1949.-(f) 
RO MAN Y REYES. -.El Sut>.Sec.-etario de 
la Guerra y Anexos, (f) Carlos A.· Tellerfa 
O., Corone·! G. N.t. 

Hacienda y Cr•dl_to Paíbllco 

gua, D.N., a los nintiseis dfas del mes de 
Septiembre de mil novPcientos cuarenta y· 
nueve.-ROMAN Y REYES.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público_, Le_ón Debayle. · 

Mlnl1terlo de Economl1 
' 

Acuerdo N9 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Primero:-Nombrar Delegados Deoarta· 

mentalee de la oficina del Ceneo Nacional, 
correspondif nte al Censo de lae Américas, 

N9 14 1950, a las Aigoientes personas: E~ilio So-
El Presidente de la República, balvarro, Boaco; MAnuel Sánchez Vigil, 

Considerando: Carazo; Luis André11 Velásquez Prieto, Chi· 
Que en oficio que con fecha 27 de Agosto nandega; Francisco Moneada Estrada, Chon­

ppdo. dirigió el'Benor Ministro de Beneficen· tales; José Antonio MolinR hijo, Esteli: 
cia atl de Hacienda Y Crédito Público, en re- Leandro Mario Abaunza, Granada: Miguel 
lación con un prétttAmos de Do11cientos Mil Molina Rodrlguez, Jinotega: José Francieco 
Córdobas (C$ 200.000.00), que ha otorgado Queeada, León; Francisco Rosa Ponce, Ma­
é1 Banco Necional de Nicar11gua a la Junta driz; Pedro José Saravia, Managua, Raúl 
Nacional de B"of'fi<:encia, por un plazo de Pérez, Masaya; Víctor Manuel Vllglio, Ma-
1éis me11es mediante garantla de la utilidad tagalpa: Rafael Almendarez Lovo, Nueva 
Jfq11ida del Sorteo Extraordinario de Navi· Segovia; Noel Jerez B1Alladarez, Rivas; y 
dad del en.o de 1948. o la que el mismo Bao- Luciano Beoeit, Zelaya . 

· co considere c1mvPniente,.a que ae refiere el Segundo: Los nombrados tomarán pose. 
Acuerdo de 24 de Agosto de 1948 extendien· eión de su cargo en el Ministerio de Econo· 
do autorización para que se llevara a efecto mfa, y devengarán e1 sueldo asignado en el 
tal operación. Titulo VI, Capitulo VIII. del Presupuesto 

Que según Jo expone P-1 mencionado Mi" General de Gastos vigente, a partir del die· 
nietro de. Beneficencia, el empréstito no pu- ciséis de Septiembre corriente, fecha desde 
do ser cancelado por la Junta Nacional de la cual &>restan sus servicios. · 
Beneficencia. en la fecha prescrita por falta • Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma­
de fondos, debido a que la Gerencia de la nagua, D.N.. a loe veinte diae del mes de 
Loterla tuvo inconvenientes en obtenerlos Septiembre de mil nonovecientos cuarenta 
de sus Agi>ntes, y que por tal motivo en la y nueve. - Enmendado -8"""' Vale. -V. M. 
Sesión Extraordinarfa que celebró e1 diq 22 ROMAN, Presidente de la República.­
de Marzo del corrfonte i-ftO, acordó solicitar Elllls Serrano, Ministro de Estado en el 
a la Junta Directiva del 1hnco Nacional un Despecho de Economia • 
. nuevo empréstito de C$ 200.000.00. a un ano ' 
de plazo, para cancelar el primer crédito 
por igual cantidad, ya mE>ncionado, bajo late 
mismas· condiciones y estipuleriones de la 

Fomento y Obra• Pllbllcaa 

escritura de C,gnstitución del referido primer N9 18-A 
crédito. - El Presidente de la República, 

Por Ttlnto: .,_ Acuerda: · 
De conformidad con e.1 Art. 12 del Decre Nombrar a loB señorf'B don Francisco Gon· 

to de veinticioco de Junio de mil novecientos diez y don Miguel bsorio Cucalón, Presi­
cuarenta y E1iete, dictado en Consejo Ex· dente y 'Seer.etario . respectivamente de la 
traordinario de Mioistro11.. Junta Local d" Fori>Ento de El Siuna, De· 

Acuerda:• partamento de 'Zelaya. .. . 
Uoiéo:-Autorfaar al llaneo Nacional de Comuntquese:--Ca•a Presidencial.-Ma-

Nicarsgua llllr& qae conceda a la Junta Na· nagu.P, D. N., 21 de Septiembre d~ 1949.­
cional de Beneficencia un crMito de •... ·VIC!l'OR M. ROMAN.- El Secretario de Es· 
C$ 200.000.00 córdobas a un eAo de plazo, tado en el Despacho de Fomento 1 Obrat 
el cual lo empleari en ta cancelaoron ·41 un. f'11Jliea1, Con1t. Laca10 fi1Uo1. 

-
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No 4 C 
El Ingeniero Constantino Lacayo Fiallos, 

Ministro de Fomento y Obras Públicas, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte y Fernando Gordillo, en su 
carácter de Contador de Glosa del Tribunal 
de Caentae, designado ·por el sM\or Presi­
dente del Tribunal de Cuentas, conforme 
aprobación suscrita al pié del presente do­
cumento, por et, convienen en celebrar el 
siguier. te contrato: . 

I 
El senor Gordillo, se compromete a pres· 

tar en horae fuera de las de servicio corrien 
.,-~:~_ .. <· · te en el Tribunal de Cuentas, asistencia 

. ~~~>, ~> .. _ ,_ v~~~~:!i~:' d~ÍP~U:i':1t~~f~ 3: cFa:~eet:~s; 
'-:·_-_lifn;::...~_-,_~_--~-:-:-:''"'":-·'"'.';· .. ;:--· ·..:.,Ane:itos: para verificación, exflmen y revi 

· - "'l' .. siGn de las operaciones, cofl)probaci6n y fh 
#.<!., 

.-·~;;·" ~-

, .. 

'; 

t 
.:-.~ . . . 

' .. 

.Jr~,,.·_ -

eelización de las inversiones y gastos, y en 
general a la regulación y ajuste de valores 
y costos de construcción. 

11 
Además de lo anterior el aenor Gordillo 

Be compromete a preeMtar proyectos de re· 
formas e iniciativae tendientes a mPjorar 
servicios, controlee etc., que, previamente 
sometidos al SEi'ior Presidente del Tribunal 
de Cuentas y al Sei'lor Ministro de Fomento 
y Anexos, para su aprgbación. 

111 
El senor Gordillo devengará por el "servi· 

cio aludido, la suma meneual de setecientos 
cincuenta córdobas (C$ 750.oo) que deberán 
tomarse de la partida asignada en el Pre· 
supuesto General de Gastos correspondien­
te al Departamento de C11rreterae, Tit. X, 
Cap. XI (Plantel Central). 

IV 
La duración del presente contrato ee por 

Jo que falta del corriente ano flscRI 1949 
1950, pero el Ministro de Fomento se reser­
va el derecho de canc~larlo en cualquier 
momento que lo estimare conveniente. 

"' En f~ de lo cual firmamos el presente con­
trato, en cuatro tantos de un tenor, en Ma­
nagua, a loa diez y seis dfas del mee de Sep­
tiembre de mil novecientos cuarenta y nue 
ve, fechi en que entr..rA en vigor.-(() 
Const. Lacayo Fiallo9. -Fl!rnando Gordillo. 
--Aprobado.--Emilio Pereira A., Presidente 
del Tribunal de Cuentas. 

El Presidente de Is República, 
Acuerda: · 

Aprobar en todas sug partee el Contrato 
que antecede suscrito entre el Sen.or Minis­
tro de .Fomento y, .Olraa Públicu, y el se­
nor Fernando Gordtrlo, Contratist'l. . 

· ~... Comunfquese. -Ca11a Presidencial . ..:.. Ma· 
naguR, D. N., 20 de Septiembre de 1949. -
VICTOR M. RO MAN.:- El Secretario de Es­
tRdo en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, Const. Lacayo Fialloa. 

Agricultura y Trabalo 

N9 28 / El Presidente de ht Reptíblica, 
Ac'uerda: 

19 -Cancelar a partir del dia 30 de Sep. 
tiembre del corriente ano. el cargo de Me· 
canógrafo de la Oficialh Mayor del Despa­
cho de Agricultura, recafdo en el Sr. Mario 

\·,~--. 
.. 

. ' "' 

J. SAenz, quien fué nomhrRdo por Acuerdo 
N9 2 del 21 de Julio de 1949. : 

29- Nombrar a partir del dia 19 de Octu­
bre del corriente afio, Mecanógrafo de la 
Oftcialfa Mayor, al Sr. Orlando Astacio C., 
con el sueldo que asigna r.I T1t. XII, Cap. I 
del Presupuesto General de Gastos vigente • 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Comuntquese ..• Palacio JJresideneial. ·· Ma­
nagua, D.N., 22 de Septie'"1bre de 1'949.··RO­
MAN Y REYH:S.· El See:r~tario de Estado 
en el Despacho de Agri1!ultura y Trabajo, 
Isaac Montealegre. 

N9 27 
"El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Cancelar a partir del dfa 15 de Sep­

tiembre del corriente ano, el cargo :le Cho­
fer de la Camioneta del Ministerio de Agri­
cultura y Trabajo, recaUo en el Sr. Nor­
berto Herrera segtín Acuerdo N9 2 de fecha 
21 de Julio y se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados. ~ 

29-Nombrar a partir del dfa 16 de Sep. 
tiembre, Chofer de la Camioneta, al Sr. P!"· 
dro Hernández con el sueldo que asigna el 
Tit. XIII. Cap, Cl!P. l del Presupuesto Ge· · 
neral de Gastos vigente. 

El nombrado devengará eu·eldo a partir 
del 16. 
·: Comunfquese.-· Palacio Presidencial. ·-Ma­
nagua, D.N .. 13de Septiembre de:l949.··RO­
MAN Y REYES.--EI Secretario dé Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Isaac .Montealegre . 

Tribunal de Cu1nt11 

N9 5828 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y' o<;ho. Las diez 
de la maftana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho senor j. Esteban Pena, en la cuen­
ta de la Administración de Rentas de Cara­
zo, llevada en su carácter de Administrador· 
durante el semestre de Enero a ju_nio de mil 
novecientos cuarenta y seis por el senor Uli· 
ses Urbjna, ma)'llr de edad, casado, agricul­
tor y del domicilio de jinotepe, 

. • Resulta: ·. 
Que según Carta-Cuenta que cor~ a l9s 

folios 94 y 95 hubo un movimiento de in­
greso~ 1 e~resos de l!n ~illón po~~ientos 

J 
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Veintitrés Mil Cuatrocientos Diez y Seis veintiocho reparos formulados fueron des­
Córdobas y Ochenta y dos Centavos, . . vanecidos eo la glosa Judicial conforme las 
(<J 1,223,416.82) inclusive los términos ini- contestaciones do~umentadas que corren 
clales Y finales; y anexas al juicio, llamó autos en providencia 

Considerando: de las nueve de la manana del veintinueve 
Que una vez concluida la glosa adminis- de Abril de mil novecientos cuarenta y 

trativa de esta de esta cuenta, por auto de ocho; al folio 104, reverso y 
las diez de la manana del veinte de Febrero Por Tanto: 
de 111il nofecientos cuarenta y siete al follo Con tales antecedentes, ofda la opini.ón 
70; estas obligaciones fueron elevadas at co- fiscal, corridos todos los trámites de derecho 
nocimiento del Sef'lor Presidente de este con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla: 
Tribunal para los fines de ley, para Jo cual mentaría vigente de este Tribunal y Decreto 
4ste proveyó a las ocho y treinta minutos de Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus­
la mana na del veinticuatro de febrero del crito Contador de O losa en nombre de ta 
mismo ano, ordenan,do al suscrito que veri· República definitivamente 
ficar a la glosa judlclal en cuyo cumplimien· falta: • 
to fue puesto el cúmplase de ley a. las ~iete Que estando correeta, mediante las recti- ,.:4lsi1- . 
de la manan a del veintisiete de febrero del ficaciones verificadas ·en el curso-et e· la'-gto·- · ... · 
ano precitado por el que firma, pero como sa, Ja cuenta presentada por el seflor Ulises <~ 
en escrito de diez y ocho de Diciembre de Urbina, de calidades indicadas que llevó en - · 
mil novecientos cuarenta y siete el senor su carácter de Administrador de Rentas de 
Defensor de Oficio de cuentadantes don Carazo durante el semestre de Enero a J unil>,. 
Mariano .\1oreira M., pidió que &e le tuviera de mil novecientos cuarenta y seis, ésta se · 
por personado como apoderado del senor aprueba quedando de consiguiente él y su 
Urbina, el que firma lo tuvo como tal en fiador solidario, lo mismo que los Agentes 
auto de las nueve de la manana del veinti- Fiscales a quienes les fueron formulados re­
cuatro de Abril de este ano, mandando co- paros; libres y solventes con Ja Hadenda 
rrer los traslados de ley a las partes, de mo- Pública en lo que se refiere al presente jui­
do que como en escrito del veintisiete de cio. 

-Abril de mil novecientos cuarenta y ocho, el Líbrese copia de esta resolución para que 
apoderado evacuó el traslado que se Je ha· sirva de suficiente finiquito al cuentadante 
bía mandado correr, expresándose en la quien debe proveer el papel sellado de ley 
parte sustancial de su escrito asf: cla Olo- en la Secretarfa de este Despacho. 
sa Administrativa de la cuenta en referencia Cópiese, notifíquese, pubtrquese en cla 
estuvo a cargo del seflor Contador J. Este· Gaceta•, y archfvese.-Lineado~mi--vale. 
ban Pena B., quien f,ormuló a la misma va- --J. Baca P.-J. Zelaya O., Srio. 
ríos reparos en la siguiente forma: A la Es conforme. Managua, O N., 28/5/48. 
Administración de Rentas: Veintiocho repa- J. Zelaya O. 
ros marcados con los números del l al 28 y 
dos observaciones sin número. A las Agen- ..: N9 7999 
cias fiscales: De Santa Teresa: Dos repa- Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
ros marcados con los números 1 'al 2; de Managua, D. N., diez de Septiembre de mil 
Diriamba: Tres reparos marcados con los novecientos cuarenta y ocho. Las ocho de 
números t al 13; de San Marcos: Cuatro re- la maflana. 
paros marcados con los números 1 al 4. To- Del examen que hizo el Contador de este 
dos estos reparos y observaciones fueron Despacho senor Carlos J. Montiel M. en la 
totalmente desvanecidos por Ud. en la Olo- cuenta de la Administración de Rentas de 
sa Judicial, en virtud de haberse presentado Chinandega durante el tiempo de diez y seis 
todos los comprobantes exigidos en alguno de Agosto al Treinta y uno de Diciembre de 
de ellos, timbres fiscales reclamados en otros mil novecientos cuarenta y siete, llevada por 
las partidas correlativas, las de rectificado- el senor José Anduray, hoy ya extinto, quien 
nes de errores, pagos efectuados medianté era mayor de edad. soltero, comerciante y 
Boletas Unicas de Entero por valores de del domicilio de Chinandega, 
impuestos o multas dejadas de cobrar y en Resulta: 
fin toda clase de pruebas y documentos pe- Que según Carta-Cuenta que corre a los 
didos por el Contador que glosó la cuenta•. folios 54 y 55 hubo un movimiento de in­
También pidió que llamara autos para sen· gresos y egresos de Novecientos veinticua­
tencia. Por otra parte el seí\or fiscal Espe- tro mil Quinientos Ventitrés .Córdobas y 
cffico de Hacienda estuvo de acuerdo en su Ochenta y Cinco CeptaVO$ (<f..924 52'1.85), 
escrito de veintiseis de Abril de este ai'lo me- en las diferentes secciones de Caja y Carie· 
diattte el cual evacuó su traslado, expresán· ra, inclusi~e l~s saldp~ iniciales y finales; y 
dose así: Pido como fiscal Específico la ' Considerando: 
sentencia final en el presente juicio> el sus- Que una vez cor:tclulda la llosa adminis-
<:rltó en vista de ser cierto que todos los trativa de cata <:uenta sc¡ún; auto al frente 
l ~ J '~ 
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del _folio 37; estas diligencias fueron steva· Reglamentaria. vigente de este Despacho Y 
das al, conocimiento del Seftor Presidente decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
de este Tribunal para los fines de ley, ha- el suscrito Contador Tramitador en nombre 
biendo este funcionario en providencia de de la República definitivamen1e. 
las nueve y treinta minutos de la manan a falla 
del veinte de juliQ de mil novecientos cua· Que estando correcta de acuerdo con las 
renta y ocho, dispuesto que el suscrito pro- rectificacionC3 verificadas en el curso de la 
cediera a la tramitación judicial, en . cuyo glosa, la cuenta presentada por el senor ~o­
cumplimiento fué puesto el cúmplase de ley sé Andrés Anduray, que llevó en su tarac· 
en providencia de las die:z. y media de la ter de Administrador de R~_ntas de Chinan· 
manana de la misma fecha del auto precita- dega durante el tiempo de diez y seis de 
rlo, de modo que una vez abierta esta ins· Agosto al treinta y uno de Diciembre de 
tanela el senor Defensor de Oficio don Ma- mil novecientos cuarenta y siete, ésta cuenta 
riano Moreira M en su calidad de apoderado se aprueba quedando de consiguie:-te la se· 
de la senorita Delfina Andura y P., fiadora del norita fiadora del mencionado extmto cuen-

... extinto cuentadante, pidió se le tuviera por tadante don J. Andrés Anduray l~bre. y sol-
. personado; en escrito de nueve de Agosto vente con el fisco en ro que se refiere al 

de mil novecientos cuarenta y ocho, habien- presente juicio, primero de su actuación. 
do el suscrito proveido teniéndolo como tal Ubrese copia de esta resolución para que 
y manda!No correr los traslados de ley a le sirva de suficiente finiquito a la interesa­
Jas partes. El sertor apoderado al Clevol- da quien ·debe solicitarla a la Secretarla de 
ver su traslado en escrito del veintisei~ de este Despacho, acompal'lando el papel sella· 
Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho de ley. 
se expn;só asf: •La Otos~ AdlJ)inistrativa Cópiese, notiflquese, publiquese en cla 
de la Cuenta en referencia estuvo a cargo Gaceta• y larchfvese.-Entre lineas-libre Y 
del senor Contador don Carlos J .. Montiel solvente Vale.-Franco. Baca P.-J. Zela· 
quien formuló a ta misma veintiún reparo y ya O., Srio. 
seis observaciones en la siguiente forma: A Es conforme. Managua, O. N., 19 de 
la Administración de Rentas propiamente Octubre de 1948.-J. Zelaya O. , 
dicha, 17 reparos y seis observaciones sin , 
número; A la Agencia fiscal de El Viejo: N9 7896 · '~~' 
dos reparos; A Ja Agencia Fiscal de Posol· Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen -
tega: dos reparos. En virtud de haber sido Managua, o. N.,- nueve de Septiembre- de 
desvanecido todos estos reparos Y observa· mil novecienros cuarenta y ocho. Las ocho 
clones tanto en la Glosa Administrativa co- de la manana. 
mo en la judicial, todo conforme razones al Del examen que hizo el Contador de este 
márgen de cada glosa y documentos feha· Despacho seftor Fernando Buitrago M. en 
cientes que corren en autos pido a Ud. que ta cuenta de la Administración de Rentas de 
una vez ofda la opinión del senor Represen· Chinandega, llevada en su carácter de Ad­
tante. del Fisco se sirva llamar autos y dictar ministrador durante el Semestre de Enero a 
i;entencia declarando la. solvencia absoluta Junio de 'mil novecientos cuarenta y cuatro 
~e la seftorita De~fina Anduray Padilla como por et seftor Ellseo Velásquez, mayor de 
fiadora de su difunto hermano don José edad casado Tenedor de Libros y del do-
Andrés Anduray•. Por otra parte·el seftor micilÍo de Chinandega ~... :'· : 
fiscal Especffico de· Hacienda al devolver el Res~lta: · 
traslado en escrit.<;> de treinta Y u.no de Agos· ' Cue segtln Carta-Cuenta que corre a los 
to de este a~o, d110: ~Como f 1scal Especf · folios 94 y 95· hubo un m·ovimiento de In· 
flco de Hacienda y vistas la~ razo.nes ~X· gresos y Egresos de Setecientos cuatro mil 
p1;1es..tas p~r las otras partes, pido a Ud. d1c· seiscientos veinte córdobas y veintitrés cen· 
te sentencia en 1.os presentes autos• De .tavos (<S 704,620.23), inclusive los saldos 
acuerdo con lo dicho por las partes el que iniciale"s y finales· y 
firma llamó autos en. providencia de las nue· C~nsiderando: 
ve d~ la mal'la!1a del primero d~ Sep~iembre Que una vez conclufda la Glosa Adminis· 
comente en vista _de que los diez ~ siete re· trativa de esta cuenta, por auto de las diez 
paros formulado~ f_uero~ desvanecidos unos de la manana del veintitrés de Septiembr~ 
e~ ~a Glosa Adm1!11strat1va y otros en 1~ Ju· de mil novecientos cuarenta y cuatro; al fo· 
d1c1al, toqo a la vista •de las contestaciones lio 80 reverso; estas diligencias fueron eleva· 
documentadas que. corren anexas al presen- das al éonocimiento del seftor f>residente de 
te J4icio según se razona en el desvaneci· este Tttbunal para los· fines de ley, por lo 
miento de cada reparo; y • cual éste próveyó a las siete y media de la 

Por Tanto: mal'lana del veinticinco de Septiembre del 
Con tales antecedentes, ofda la opinión mismo ano, ordenando al suscrito que veri· 

fiscal, corridos todos los trámites de dere- ficara la Glosa judicial, en cuyo cumpli­
cho, con apoyo -en el Arto. 151 de la Ley miento fué puesto el cúmplas~ de ley a las 
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siete de la maftana del veintlseis de Septiem· 
bre de aquel afto por el que firma, pero co­
mo en escrito de veintiocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho at follo 22, el 
seftor Defensor de Oficio don Mariano Mo­
reira M,, pidió se le _tuviera por personado 
como apoderado d~I seftor Velásquez, fué 
tenido como tal en providencia de las nue­
ve de la manana del veinte de Agosto de es­
te afio, mandando correr los traslados de 
ley a las partes, de modo que al devolver su 
traslado en escrito de veintfsels de Agosto 
dltimo el seftor opoderado en la parte sus­
tancial de su escrito se expresó asf: 'La O lo­
sa Administrativa de la cuenta en referencia 
estuvo a cargo del seftor Contador don Fer· 
nando Buitrago Morales, quien formuló a 
la misma, setenta y un reparos en la siguien­
te forma: a la Administración de Rentas pro· 
piamente dicha: sesenta reparos y una ob· 
servación; A las _Agencias Fiscales de .Corin· 
to, El Viejo, Somotillo y San francisco Cua­
jlniquila pa once reparos y cinco observa­
ciones sin números. Todas estas glosas 
formuladas a la cuenta del señor Eliseo Ve­
lásquez fueron totalmente desvanecidas, 
unas en la Olosa Administrativa y' otras en 
la Judicial, todo conforme razones justifica­
das puestas al margen de cada reparo y do· 
cumentos fehacientes que corren anexos al 
expediente. También pidió se llamara autos 
para sentencia. Por otra parte el seflor Fis­
cal Especffico de Hacienda estuvo de acuer· 
do en su escrito de treinta y uno de Agosto 
de este ano mediante el cual evacuó su tras­
lado expresándose asf: cComo Fiscal Espe­
cffico de Hacienda y vistas las razones ex­
puestas por las otras parte!t pido a Ud. dicte 
sentencia en los presentes autos.:. El suscri­
to en vista de ser cierto que tcdos los repa­
ros y observaciones formulados fueron des· 
·vanecidos unos en la Glosa Administrativa y 
otros en la judicial conforme las contesta­
ciones documentadas que corren anexas al 
juicio, rJamó autos en providencia de las 
ocha de la manana del primero de Septiem­
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, al 
folio 96, reverso; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re­
glamentaria (vigente del Tribunal de Cuen­
tas, 2da. Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
del 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor de. Glosa en nombre de la República 
definitivamente 

f alfa: 
Que estando correcta la cuenta presenta­

da por el senor Eliseo Velásqtiez, que du­
rante el Semestre de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro llevó como 
Acrn1111istrador de Rentas de Chinandega¡ 
~ste se apruel:>a ~uedando de consigqiente 

él y su fiador solidario, lo mismo que los 
Agentes Fiscales a quienes les fueron for· 
mulados reparos; libres y solventes con el 
Fisco en lo que a este tercer periodo de su 
actuación se refiere. 

Lfbrese copia de la preseñte resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito al 
cuentadante, previa solicitud a la Secretaría 
de este Despacho acompanando el papel se· 
liado de ley. 

Cópiese, noliffquese, publíquese en cla 
Gaceta~ y archlvese.-Franco. Baca P.- J. 
Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 23/9/48.-
j. Zelaya O., Srio. 

~ .... ,. :·, 

SECCION JUDICIÁL 

, REM"-TfS 
N9 1155 

Tres de la tarde del trelntluno Octubre, corriente 
año, subastaráse mejor postor, este Juzgado 29 Civil 
Distrito, finca rústica llamada •El Transito-, cuaren· 
manzanas, lindando: Oriente, prepiedad Mercedes 
Mendoza; Poniente, José . Dolores Gómez; Norte, 
Adriana viuda Calderón;• Sur, francisco Cajlna 'j 
otros. · 

Base subasta: veintidos mil ciento siete córdoba• 
treinta centavos. 

Ejecución seguida por doi'la Haydee Martfnez viu· 
da Buitrago Dfaz contra José Abelardo Cuadra. 

Oyensc posturas legales. 
Dado juzgado 29 Civil Distrito -Managua, treinta 

Septiembre mil novecientos cuarenta y nueve.-Ra• 
mira Sacasa Guerrero, juez 2o Civil Distrito.-Out• 
lavo Sevilla, Srio. • 2117 3 3 

N9 1171 
Once mai'l<Kia quince corriente mes, subastaráse 

este Juzgado finca rústica, sita dos leguas Sur esta 
ciudad. Limita: Oriente, MáxlmÓ García; Ponien· 
te, Jos.é Eulogio Dávlla; Norte, Marcos Pérez; Sur, 
juan Inocente Aburto. Extensión: tres manzanas y 
un cuarto. 

Base postura: ci 1,240.00. 
Ejecución: Elisa y Ana Urbina vs. Amalla Silva 

de Aburto. · " 
Dado Juzgado l 9 de lo Civil del Dlstrito.-Mana 

gua, tres de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-las diez de la maflana -Franco. Torres f. 
-R. Barrios O., Srio. 2196 3 2 

' N9 1190 
Cuatro tarde veinte Octubre corriente, subastt· 

ráse mejor postor, este despacho, 1obre base tasa­
ción convenida de nueve mil novecientos veinte 
córdobas, en virtud ejecución slngula.r Petronlla 
largaeapada Dofla Rosa Matus de Guerrero, predio 
urbano hipotecado, situado occidente esta ciudad, 
esquinero, lindando: Norte, Manuel Mejía; Sur, Mar• 
celo Ulvert, . calle central oeste enmedio; Oriente, · 
Fernando V. Bravo; Poniente, Marcelo Ulvert, vigé­
sima avenida Noroeste enmedio. 

Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana¡ua, 

Octubre cinco mil novecientos cuarenta y nueve.­
Ramiro Sacasa Ouerrcro.-José Antonio Duarte, 
Srio. . . · • 2202 3 1 

.. TITULos· SUPLETORIOS 
N9 991 

juan Torrea, solicita título 1upletorio casa y solar . 
ubicados radio central esta ciudad, mide el 1olar do· 
1:c yara1 freQte por *rclnta 1 dos varas de fondo, 10-
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re el que se haya construfda una cau parada sobre 
horcones, embarrada, con tejas, con un sobre corre­
dor y un caftonclto que sirve de cocina; mide la casa 
diez varas frente por seis varas y media de fondo; 
el 1obi'e c:¡t:lrredor rttlde din Taras frente por tres Ya 
fas y media de fondo; y el cailóncito mide cuatro 
hras y media de frente por cuatro de fondo¡ y el 
cfjnjllntd limita: Oriente¡ Oregorla viuda de Artola¡ 
Occidente, lsafas Valdlvla y Elllltlio Torru, calle 
enmedio; Norte, Rosalfa Blandón; y Sur, Juan Oon= 
diez y Adela Oonzález de Torres. Estima este in• 
mueble en doscientos córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local.-Cludad Darío, nueve de 

!eptlentbre de nill novecientos cuar~nta y nueve.­
M. Treminio.-j. Ramón Ardón M., Srltl. 

Ea conforme.-José Ramón Ardón M., Srlo. 
2033 l 3 

N9 730 , 
Antonia Carballo, solicita título supletorio. predio 

rústico situado San Rafael del Sur, linda: Norte, 
JosiE Angel Jarcjuínj Sur1 carrihio realj Ori«:nte, Julia 
Mora; Poniente, Juan Metcado. 

Opónfanse término legal ante Juzgado PrJmero 
Civil de Distrito. 

Managua, nueve Agosto mil novecientos cuarenta 
7 nueve. -J. Bendai'la, Srio. 

1807 3 3 

. . N9 tcJ4 
liit!t Navarro, solicita título 1upletcirit1, solar \leltt• 

tlcim:o varas cuadradas, conteniendo casa tejaa dd­
ce varas callón y corredor. Ubicado11 Barrio Planta 
Eléctrica. Limitado: Oriente, Manuel Antonio 
Campos; Poniente, Ramón Jarqufn; Norte, Ruperta 
fajardo; Sur, Donatila Cubas. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. - Boaco, veinte de 

Agosto mil noveclento1 cuarentlnueve.-franclico 
Sobalvarro, Srlo. 1871 3 3 

N9 625 
Susana Télles solicita Título Supletorio solar si· 

tuado El Viejo barrio La Parroquia lindante: Nor­
te, Pablo Hidalgo, Sur fellx Dfn; Oriente, francis­
ca Malla; Poniente, Benito Blanco. 

Opónganse terreno' legal. · 
Juzgado Distrito. Chinandega, tres Agosto mil 

noveciento1 cuarentinueve.-H. Montealegre, Srio. 
1731 3 3 

N9 467 
Seferino Enrfquez, Sotero del Carmen y Oregoria 

Antonia, todos jirón Araya, solicitan título supleto­
rio fmca rústica, sita Barrio La Vainill~, esta juris­
dicción, limita: Oriente y Poniente, Fernando Blan· 
dino, camino interpuesto por el Poniente; Sur, Ma­
nuel Cortez; y Norte, Slnforosa Cortez, capacidad 
dos manzanas. Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien cr6ase con derechos, opónse término legal. 

juzgado Local Civll.-Santa Teresa, julio diez y 
ocho de mil novecientos cuarenta y nueve.-Lisfma· 
co Campos.-Rafael Palacios C., Srio. 

Ea conforme con su original.-Enmendado-Nor­
te-Vale.-Rafael Palacios C., Srio. 

1587 3 3 

N9 566 
Petrona Ar~valo, solicita, tftulo supletorio, solar y 

caaa, situada cantón Oriental de este pueblo, con 
estos linderos y medldd: Norte, María Alooso, 
con cuarenta varas; Sur, Pablo Rodr(guez, calle en· 
medio, cuarenta varas; Oriente, Isabel Pére:z.. í<odrf· 
guez, cuarenta varas; Poniente, Oonzalo Oómez, ca 
lle enmedio, cuarenta varas. 
1 Valorada en dosclento1 córdobas. 
~u len crhte con dcm:ho, opón¡11.1c tfonino legal, 

• 

Dado Juzgado local Civil.-:-Diriá, trece de julio 
de mil novecientos cuarentinueve.-A. Fradco O., 
Secrefario. 1672 3 3 

N9 1011 
Bruno Mlrartda1 mayor; casado, minero, este do· 

micilio, solicita tftulo SupletoritJ, dsi1 solar, este 
pueblo, techo zinc, montada horcones, forro ta~lal1 
piso natural, seis varas frente, ocho fondo incluyen­
élo bajareque, solar seis varas frente,.veintitres fon, 
do, linderos: Oriente, 1olar Ouillermlna Páz; Occi­
dente, casa solar Hermeneiildo Ocampo padre; 
Norte, casa solar Modesto Martfnez; Sur, ulh1 pú· 
blica. 

Quien pretenda derecho opóngase término legaL 
. Secretaría Juzgado Local. Santo Domingo seis 
9eptietttbre mil novecientos cuarentlnueve.-fran· 
co. f. Castrillo, ~rlo. . 2058 3 1 

~ 

N9 928 - ,. 
Amanda Mendoza de Narvllez, sofü:rureste juz· 

gado, título supletorio soladreinta varas "frente por 
cuarenta fondo, situado Cantón Occidental Santa 
Teresa1 limitadoi Oriente, calle pública; Poniente, 
cause quebrada; Notte, Celso Acevedo; Sur, suce· 
sores Miguel Chávez. 

Quien tenga derecho, opónga.se término legal, 
juzgado Distrito Jinotepe, diecinueve Ago1to 

mil novecientos cuarentinueve.-Máximo Román 
A., Srlo. 1983 3 1 

N9 996 
Lui1 Ahlltto l6pez, solicita este despacho, título 

supletotio finca rllstlca cinco manzanas cabida, al· 
tuada El Nance estll jurisdicción, limitada: Oriente, 
camino enmedio Teodora Acevedo de,J'maya; Po­
niente, río acerradero enmedlo Eudoro 7'.vilés; Nor· 
te, Teresita Román de Ruiz; Sur, Eudo~o Avilés. 

Quien tenga derecho opóngase térrnmo legal. . 
Juzgado Distrito. jlnotepe, ocho Septiembre mil 

noveclento1 cuarentinueve.-Máximo Román A, 
Srio. 2044 3 1 

1 N9 753 
·Basilio Laguna, solicita titulo- supletorio, dos lote• 

terreno propio, noventidoa manzan11, sitio Santa 
Ana, 1!.ndante: OritlJte, Carrizal; Poniente, San An· 
tonio; Norte, Salgado~; Sur, Terranovi. 

lntere11ados op6ngan11e. 
juzgado Civil Distrito.-Le6n, diecisiete Agoato 

mil novecientoa cuarentlnueve.-j. L. Saborfo E:, 
Srlo. 1829 3 1 

N9 981 
Marcellno Matus Aragóu, soliclt.i Ululo supleto 

rlo finca rústica treinta y seis manzana1 Comarca 
•Zuma• esta •jurisdicción, estos linderos~ Or!ente, 
finca de la sucesión Federico Robleto; Poniente, 
finca La Lagartera de Candelaria Báez; Norte, finca 
de Pedro Méndez y sei\ores Arróligas; Sur, propie· 
dad de la sucesión de juan Díaz Cordero y sei\ores 
Robles. 

Valorada en doscientos córdobas, con el alambre 
de púas y cultivada con cai'la de azúcar, café, cha· 
gülte y zacate. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Seaetarfa juzgado Local. Camoapa, a las 

diez de la m•ñana del día diez y seis de Septiem· 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve.-C. P~re~ 
M.-j. Oa\id Flores, Srlo. . 

Es conforme. J. David flores, Srio. 
. . 2183 3 1 . 

N910ll 
Bersabé y Ouillerma López, solicitan título suple· 

torio finca rústica '<Las Aiucenas•, como <te treinta 
y cinco manzanas en Comarca Piedra Sembrada 
esta jurisdicción, estos linderos: Oriente, sabana 
e!idal = ~~~ ~11~ ~'.~~~ d.c Luía Oarda¡ Poniente, I~ 
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de Santiago'.Oonzález; Norte, finca• de Pedro flores 
y Luia Oarcfa y Sur las de Moi1h Duarte y Luclaña 
Pérez. Eatá recubiert1 con montes Incultos, naran· 
fo• y cercada con alambre de púas; con casa de 
dlel )> seis varas de Oriente a Poniente y seis varas 
de Norte a Sur, es de horcones labrados, paredes 

. de embarro y techo de te1·11. 
Opónganse término de er . 
~ado en el juzg~do Loca de lo Civil. Camoapa, 

veintiuno de Septiembre de mil novecientos cua• 
renta y nueve.-Entre líneas-como de treinta v cin· 
'co manzanas-Vale.-Corregido-naranjos-Vale~-Tes· 
tado-Opónganse término de ley-No vale.-C. Pé· 
rez M.-J. DfVtd flores, Srlo. 

Et conforme. J. David flores, Srio. 
2184 3 1 .. 

No 614 
Lui,s Alberto Montano; solicita título supletorio 

finca agrícola trece manzanas; una legua Oriente 
ata ciudad, su jurisdicción. llndaote: Norte, Susana 
Acosta, José Salmerón y Antonia Montano; Oriente, 
Andrés \'elásquez y· Manuel Rufz; Sur, Francisco 
Dbi!a; Ponient~, Juana No~era y José Oaray. 

Hubolo sucesión José Aguero Montano, mil cór· 
dobas. 

Quien perjudfcase, opóngase término legal este 
Juzgado. · 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, dos Agosto 
mil novecientos cuarenta y nueve.-H. Montealegre, 
Srlo. 17'2 I 3 1 

N9 613 
Antonia Montano, aoltcita trtulo supletorio, huerta 

tres manzanas con casa de te/· as, a una legua al 
Oriente. de esta ciudad, 1u jur sdlcción, lindante: 
Nor~e, Susana Ac;osta¡ Oriente, José Salmerón; Sur, 
camino Juana Noguera; Poniente, Alberto Montano. 

Húbola seiscientos córdobas de sucesiód José 
Agüero Montano . 

Quien perjudfcase, opóngase tfrmtno legal este 
Juzgado. 

Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, dos de Agos· 
to de mil novecientos cuarenta y nueve.-H. Mon· 
tulegre, Srio. • 1720 3 1 

•,. 
N9 798 · 

juan Brenes, solicita título suptetorio de un solar 
esqulnero, situado Cantón San Juan, esta. ciudad, 
que mide: Norte y Sur, treintiuna varas por cada 
uno de estos lados; Oriente y Poniente, veinticinco 
varas por cada uno de estos lados; limitado: . Norte 
Petrona viuda de Castillo; Sur, calle enmedlo, sola; 
de Sabino Calvo Marlínez y hermanos; Oriente, Sal· 
vador Monterrey; y Poniente. calle enmedio, José 
Angel Torres. 

f.stlma el predio urbano en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Nandaime, diez y seis 

"e Agosto de mil noveciento1 cuarenta y nueve.­
Wilf. Miranda, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 
No 1074 

1878 3 1 

Laboratorios Higia, s: A., de México, O. f., Repú­
blica de México, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domici· 
lio, •?licita registro esta marca de fábrica y co­
mercio: 

BIOLICINA 
para: Preparaciones medicinales y. farmacéuticas 
eap~cliilmente prep:u-aciones tónic11 y reconstitu­
yentes en general. 

Oyen1e oposiciones término legal, 

Ministerio de Fomento.-Managua, dleciaeis de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2110 3 2 

N9 1073 
Laboratorios Higia, S. A 1 de México, D. f., Rep3-

blica de México, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallais, Agentea de Mareas 
de Fábrica y Patentes de l11vención, 1olicita0 registro 
esta marca de fábrica y comercio: · 

· VEGETABIOL 
para: Preparaclol\es medlclniles y farmacéuticas 
e1pectalmente • Uit Tdnieo ~ecortstltuyente y allmen· 
to dietético medicinal .. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de fomento.-Managu1 1 dieciseia de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve.­
femando Morales L. Oficial Mayor. 
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N9 1071 
Pillsbury Milis, Inc., de Minneapolis, 

Minnesota, Estados Unidos de Améri· 
ca, mediante apoderados Henry Calde· 
ra & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de Fábrica y Patentes dé 
Invención, de este domicilio1 solicita 
registro, esta marca de fábrica y co­
mercio: 

para: Toda clase de harina y cereales;· 
mezcla. para hacer tortas y productos 
de "postería en general; alimentos pa• 
ra animales;. especialmente harinae de 
trigo (incluyendo harina para panade· 
ría y para familias hechu de trigo sua· 
ve o endurecido), harina enriquecida, 
harina bromatada, harina enriquecida y 
bromatada, harina preparada para cre­
cer sola, harina asl preparada y enri· 
quecida, harina fosfatada, harina grue­
sa, harina de trigo entero; harina de 

• acemite, harina de tortas, harina de co­
nos, harina de repostería, harin11 de pas· 
telería, harina malteada, farina, farina 
enriquecida, alimento de yema de hari· 
na, meladas de harina, hojaldres de ha-
rina, acemitas de harina, harina de 

afrecho, harina de bajo grado de alimento, harina 
•Red Dog•, alimento mexto de harina, harina rnoli· 
da, harina triturada, harina enrollada, harina aplas· 
tada, harina de flojuelas, harina de trJgo y mezcl11 
de trigo entero, mezclas de harina de trigo y afre­
cho, harin11 dura (durum), meladas de harina dura 
(durum), semola, mezclas de semola y harina dura 
(durum), harina dura triturada, harina roja triturada, 
harina dura granulada, cRed Dog• de harina dura, 
harina dura de afrecho, harina de centeno, mezclas 
de harina y centeno y acemite de centeno, mezclas 
de harina de centeno y harina de trigo, pan moreno, 
pan •Oraham• de centeno, acemite de centeno, ho· 
1aldras de centeno, harina de centeno, bocados de 
centeno, centeno triturado, harina de maíz ainacillo, 
harina de maíz blanco, semola de maíz, maíz tritu­
rado, mezclas de maíz triturado y trigo. triturado, 1 

maíz molido, avena pulverizada, harina de 1oya, 
aceite de soya, alimentos e ln¡redientes de alimen· 
tos para· el ganado, aves de corral, perro, conejos y 
otros animales y pájaros; mezclas preparad11 para 
hocer tortas, galletas, hoyos, bonetes, pañ; empana­
das, panquec; bizcocho .. rosquillas y otros "produc­
tos horneados y de repostería con o sin levadura; 
concentrados de fermeqtos y lecltina. 

Oyense oposiciones ttrmino legal, 
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Min.iaierio de Fomento.-Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta 1 nueve.­
ternalido Morales L., Oficial Mayor. 

2113 3 2 

N9 1072 
Imperial Chemical lnduatries, Limited, de Lon· 

dres, Inglaterra, mediante apoderados Henry Cal· 
dera 8r Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domici­
lio 1ollclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

SYNOBEL 
fJara: Pinturas, eamaltes, barnices (incluyendo bar· 
nicea de aislamientos), lacas, enralecedores de pin· 
tutas1 charoles, deaternpladores y substancias anti• 
corrosivas, 
'll!:O)'ense oposiciones t~rmino Jega1. •\l't.. , . 

Miniatetio de Fortter1to ....... M111agua, veinte de Sep• 
tiembre dil novecientos cuarenta 1 nueve.-fernan-
do"Morales L., Oficial Mayor. · 

2112 3 2 

•·• No 1070 --- fil Pillsbury Milla: lnc., de Minneapolis, 
Minnesob, Estados Unidos de Améri-

• ta, mediante apederado• Henry Calde• 
ra & Henry Caldeta-Pallaill, Agett"tes 
de Marcaa de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y co-

., mercio: . 

· para: Toda cltase de harinas t cereales¡ 
. tnezdu pata h1cer tottu )' ptoduc:to1 

• ~ de t~postería en genttal; alimento• pll• 
ra animales; especialmente harinas de 
trigo (Incluyendo -harina para panade­

PA tfa y para familias hechas de trigo aua· 
W"ai ve o endurecido), harina enriquecida, 

f811! 1 harina bromatada, harint enriquecida y 
- - - • bromatada, harina preparada para cre-

fl1'4 ter 10
1
d11, hhar!na 1ui,predparhad~ y enrl· 

quec a, a11na 01 ata a, arma grue-8 11111 sa, harina de trigo entero, harina de 

Ministerio de fómento.-Managua, diecisiete de 
Septiembre de mil novcciento• cuarenta y 1U1evc.­
fetttalldO Moralu L, Oficial Mayor. 

2114 l 2 

TERRENOS MUNICIPALES -

N9 942 
, Maria Luisa Flores viuda de Obando, so-· 

licita Veinte y quince manzanas respectiva-. 
mente ter.reno ejidal La Uva, Oriente. pose· 
sión Adán Obando; Sur, camino El Espi· 
no>¡ Norte_ y Poniente, la solicitante •El Pi­
que>¡ Norte, .doctor~-~ Celso y Marcelino 
Miranda Matus; Oriente, ._Adán Obando y 
Poniente y Sur, camino .real a Juigalpa. 

Oyese oposición. 
Comalapa, Agosto once'.mil novecientos 

cuarentinueve.-Cruz Miranda Matus, Secre· 
tario Municipal 2001 3 1 

N9 941 
fe lícitos Huete solicita arrendar cinco 

manzanas •El jocote•, lindan$1o: Norte, fin- ' 
ca Martina López; Sur, juan Alemán; Orien­
te, el aolicilante y Poni,nte Silvestre Taleno. 

Oyése oposición. · 
Alcaldía Municipal, Comalapa Abril vein· 

titrés mil novecientos cuarentinueve. -Crui 
Miranda Matus. . 2000 3 1 

-1 

N9 943 
Melqueader Mendoza solicita arrendar 

solar esquinad.o, lindando: Norte, solar Ba: 
silio Robleto, calle enmedlo; Sur, solar y ca· 
sa cural. 

Opóngase. 
Comalapa," Agosto once mil novecientos 

cuarentinueve.-Cruz Miranda Matus, Se-
cretario Municipal · 1999 3 1 acemite, harina de tortas, harina de co­

nos, harina de repostería, harina de pas­
telería, harina malteada, farina, farlna 
enriquecida, alimento de yema de hari N9 934 
na, meladas de harina, hojaldres de ha· Ramón Beltrán solicita en arriendo un lo· 

rina, acemltas de harina, harina de afrecho, harina te de terreno ejidal de quince hectáreas de 
c!e bajo grado de alimento, harina e Red Dog•, ali- "d d L p 1 't' d El O 
mento mixto de harina, harina molida, harina tritu- capac1 a en a a ma, SI 10 e - - uana· 
rada, harina enrollada, harina aplastada, harina en castón de esta jurisdicción, limitado: Orlen· 
hojuelas, harir.a de trigo y mezclas de trigo entero, te, propiedad de José Pineda; Occidente, 
mezclas de harina de trigo y 'afrecho, harina dura propiedad de Oregorio Sánchez, camino 
(durum), meladas de harina dura (durum), semola, de por medio·, Nort_e, propiedad de Ricardo 
mezclas de semola y harina dura (durum), harina 
dura triturada, harina roja triturada, harina dura gra- Hernández, y Sur, propiedad de Reynaldo 
nulada, e Red Dore- de harina dura, harina dura de Aguilera, quebrada de Toro Chele de por. 
afrecho, harina .de centeno, mezclas de harina_ y medio. . ' 
centeno y acemite ~e centen~>, mezclas de harma QuJ· en tenga derecho oponerse dedúzcalo 
de centeno y harina de trigo, pan moreno, pan 1 , • • • • 
c01aham• de centeno, acemite de centeno hojaldras en el termino de qumce-d1as. 
de centeno, harina de _centeno, bocados ~·e cente!1º• Alcaldfa Municipal. Limay, veintiseis de 

, centeno triturado, harma de maíz amar11lo, harma Agosto de mil novecientos cuarenta y nue· 
maíz blanco, s~mola de m~íz, maíz triturado, me~· ·ue -Ramón Oonzález -Pascual B .. More· 
clas de maíz tnturado y trigo triturado, maíz moh· · . · 
do, avena pulverizada, harina de soya, aceite de so- no, Srto 1993 3 1 
ya, alimento1 e ingredientes de alimento• para el • 
ganado, aves de conal¡ perros, conejos y otros ánl­
'tnales y pájaros; me~ci.s preparadas para hacer 
tortas, galletas, hoyos, bonetes, pan, empanadas, 
panquec, bizcochos, rosquillas y otros producto• 
horneado• y de repostería ¡on o ain levadura; con· 
centrados de fennentoa y l&itlna. - -

Oycnac opo11,1on11 ttrmlno le¡al. -
• 

N9 581 ' 
Mauro Diaz, solicita don_ación gratuita de 

un lote de terreno nacional, como de cin­
cuenta hectáreas, situado en la Comarca -,e-El 
Ouarumo> turiadlcci~n dt Santo Tomll1, li· 

,, 
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mitado: Norte y Oeste, Cástula Sequeira; 
Sur, Nemesio Meza; Este, Epifanio García. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley, comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
cienda del Departamento de Chontales. 
juigalpa, trece de Julio de mil novécientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge.-L. Miranda 
M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos cuarenta y ñueve.-
L. Miranda, Secret~rio. 1689 3 2 

N9 582 
Martín Oonzález, solicita donación gratui· 

ta de un lote de terreno nacional · como de 
clneuenta hectáreas, situado en ta Comarca 
cfl Ouarumo•, jurisdiccióu de Santo Tomás, 
limitado: Norte, Edmundo Ojeda; Alberto 
Sequeira y juan Taleno; $ur, Cástula Se· 
queira; Este, Epifanio Oarcla; y Oeste, Cás­
.tulo Sequeira. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
.igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley, comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. 

jefatura Política y Subdelegación de Ha 
cienda del Departamento de Chontales 
juigalpa, trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge.-L. Miranda 
M., Srio. 
·, Es conforme. juigalpa, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve .. -L. 
Miranda, Secretario. 1690 3 2 

N9 583 
Rafael Castillo Lang, solicita , donación 

gratuita lote de terreno nacional como de 
cincuenta hectáreas, situado en Coruarca 
•La Gateada• jurisdicción de Villa Somoza, 
limitado: Norte, posesión de Modesto Cale· 
ro; Sur, posesión de Miguel Oonzález; Este, 
posesión de Saturnino Palacios; Oeste,_· po· 

•sesión de francisco López. . 
Se cita y ·emplaia a quien se creyere con 

igual o mejor derecho para que dentro del 
~término de ley, comparezca a esta oficina a 

· deducir sus derechos. 
Jefatura Política y Sub~elegación ·de ·Ha­

cienda del Departamento de ChQntales. 
juigalpa, trece de Julió de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge.-L. Miranda 
M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-L. 
Miranda, Srio. 1691 3 2 · 

Norte y Oeste, finca de José Rivas; Sur, te· 
rrenos del solicitante¡ Este, posesiones de 
Angel fonseca y Aquiles Vargas. · · . 

Se cita y emplaza a quien se creyere con· 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. 

Jefatura Polftica y Subdelegación de Ha· 
cienda del Departamento de Chontales. 
juigalpa, trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge.- L. Miranda 
M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintitrés de Ju· 
lio de mil novecientos cuarenta y nueve.-
L. Miranda. 1692 3 2 

N9 638 
Santos Jarqufn, presentóse Alcaldía, soli· 

citando donación solar medianero,:. edificar 
casa este pl.<eblo, linda: Norte, solares libres; 
Sur, solar .... Cladino Miranda fonseca, me­
diando calle; Oriente, casa solar, Teodoro 
Vivas, solar f7rancisco Bello Rueda; Oeste, 
casa solar Luis Lacayo calle medio . 

El que tenga derecho, opóngase término 
legal . 

Alcaldfa Municipal, Santo Tomás, veinti­
nueve julio mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Pablo Miranda M.-Anselmo López 
O., Secretario. 1733 3 2 

N9 864 
Clotilde Rosa. Marta Cristina y Victor 

Manuel los tres de apellido Velásquez, ma· 
yores de edad, de este domicilio, de oficios 
domésticos las mujeres, agricultor el varón, 
solicitan en arriendo un lote terreno ejidal 
situado cTiezo del Coralt comarca San Mi· 
guelito, en jurisdicción, como ·treinta hectá· 
reas superficiales bal.dlas, dentro siguientes 
linderos; Norte, finca Buena Vista; Sur y 
Oriente, carretera Puerto Díaz, julgalpa y 
Poniente, terreno denunciado por francisco 
6endaf'la. . · • 

Quien pretenda derechos preséntese a de· 
ducirlo forma y tiempo ordenados . por la 
ley. 

Dado Alcaldfa Municipal. Juigalpa, vein· 
tinueve Agosto mil novecientos cuarentinué­
ve. -Ra. Mayorga C.-:-M. T. Martrnez., Se· 
cretario. 

Es conforme. Juigalpa, veintinueve de 
Agosto mil novecientos cuarentinueve.-M. 
T. Martfn~z, Secretario, Secretario. 

1936 3 1 

L 

NOT~!'r~~JON· . . '. ' 
El suscrito Secretario del juzgado 19 de .:/' . 

· N9'. 584 lo Civil del Distrito, a- todos los sen ores ac· · : · 4 
Concepción Rivas, solicita donación gra· cionistas morosos de· la empresa cTranspor· 1, 

tui ta, .lote de terreno nacional, como de cin· te de Autos Internacionales S. A.-. (T AISA) :¡ 
cuenta hectáreas, situado en la Comarca .cEI que a continuación. se délallarán, hace saber lt 
~apotab jurisdicción Santo Tom~s, limitado: el escrito y proveido que literalmente dicen: l· 

~------·----------~~-~:;~----~--J 
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cSenÓr Juez Primero de lo Civil del Distrito: 
Nosotros José Dolores Oarcfa M., agricultor y 
militar en servicio, .Alejandro Carrion, Abo-

. gado y Félix Esteban Ouandique, también 
Abogado, los tres mayores de edad, casados, 
de este domicilio, con la_ protesta de nues· 
tros respetos manifestamos a Ud. lo siguien­
te: Según los certificados que acompal\amos 
para que se copien y se nos devuelvan, jus· 
tificamos que ejercemos el cargo de Liqui­
dadores de la sociedad anónima •Trasporte 
de Autos lnternacionles S. A. (conocida con 
la sigla de T AISA). Para proceder a la liqui· 
dación que se nos ha confiado, y a fin de 
establecer con exactitud quienes son los ac­
cionistas de la Empresa, y cuanto es el ca­
pital suscrito por ~ada uno de ellos, hemos 
solicitado 11e todos los tenedores de accio· 
nes que nos presenten sus titulas para le· 
vantar un registro minicioso de·~ellos, que 
nos den a conocer aquellos datos. Al hacer· 
lo asf, hemos encontrado que mucho de los 
suscriptores de acciones, no satisfacieron los 
llamamientos que se les hizo para el pago 
de las acciones que hablan suscrito y por 
los cuales se les había extendido el título co­
rrespondiente al tiempo de pagar .el primer 
llamamiento. Le presentamos por separado 
y adjunto a este escrito, una lista detalrada 
de todos los accionistas que se encuentran 
en mora por el pago de sus llamamientos. 
Hemos dicho que se encuentran ·en mora 
porque entendemos que al producirse el de­
creto de liquidación todas ~as obligaciones 
de los socios a favor de la Companfa que­
daron vencidas. La cláusula séptima de la 
escritura social de Taisa, en su parte perti­
nente literalmente dice: cEI accionista que 
no satisfaga oportunamente sus aportes, pa· 
gará, además, el interés del medio por cien­
to mensual desde el día en que debió hacer 
el entero y responderá de los danos y per­
juicios que ocacione. Al accionista moroso 
se te fijará un plazo que no exceda de tres 
meses, para que dentro de él, haga el entero 
y si no lo hiciere, perderá derechos sociales, 
quedando lo que hubiere aportado a bene­
ficio de la Compania•. El artículo 235 del 
Código de Comercio a su vez dice: cfl ac­
cionista que no satisfaga oportunamente sus 
aportes, pagará intereses desde el dfa en que 
debió hacerse el entero, y responderá ade-

. más de los danos y perjuicios, AL accionista 
moroso se le fijará un plazo que no bajará 
de dos meses, dentro del cual debe hacerse 
el entero. Si el entero no se verificare den­
tro del plazo senatado, quedarán perdidos 
sus derechos sociales y el capital aportado 
en beneficio de la' sociedad, salvo fuerza 
mayor o caso f~rtuitó, o estipulación contra· 
ria en la escritura social•. Resulta de todo 
lo anterior que es de capital importancia de­
terminar el estado o situación legal de los 
referidos accionistas morosos, y con el pro-

pósito de conocer si tales accionistas paga· 
ban las cuotas o llamamientos que estaban a 
deber, les dirijimos sendas cartas del tenor 
de la copia que acompatlamos. Las contes· 
taciones de algunos accionistas han sido la 
de que se consideran con derecho a partici­
par en la distribución a base. de las sumas 
que efectivamente han pagado, haciendo 
caso omiso de la circunstancia de no haber 
satisfecho los otros llamamientos. Otros han 
contestado amenazando con demandas Judi­
ciales y la gran mayorfa de ellos no nos 
contestaron. Por otra P.arte, hemos recibido 
la protesta de los accionistas que suscribie­
ron y pagaron fntegramente sus acciones, 
en el sentido de que si los accionistas moro­
sos tuvieran que participar en la distribución 
de fondos, se colocarian en situación privi­
legiada, pues a más de las cantidades que 
deben por los llamamientos que no pagaron, 
recibirfan otro porcentaje, lo cual producirla 
el efecto de que dichos accionistas morosos 
obtendrfan ventajas por su morosidad. Los 
suscritos como Liquidadores no nos consi· 
deramos con autoridad suficiente para resol· 
ver si tales accionistas morosos han perdido 
o no sus derechos, como lo dice Escritura 
Social y el Código de Comercio y a fi.n de 
que haya una decisión judicial al respecto, 
nos presentamos ante Ud. para que de con­
formidad con lo que dispone el artrculo 235 
ce, se les fije a dichos accionistas morosos 
un plazo dentro del cual deban hacer el en· 
tero de lo que están a deber a la Taisa, bajo 
la sanción de perder sus derechos sociales y 
el capital aportado en beneficio de la socie­
dad si no lo hicieren asf. Al tiempo en que 
dicholi accionistas sean requeridos de con­
formidad con lo que dejamos dicho, tendrán 
oportunidad" de alegar cualquier cosa que 
quisteren y en esa forma, su autoridad po­
drá resolver lo que considere más apropia­
do en derecho. Para ser exactos en nuestra 
exposición advertimos a Ud., que en la se 
sión de la junta General de Accionistas ce-. 
lebrada el 15 de Marzo de este ano con el 
voto de 10,252 acciones, se adoptó la reso· 
lución que dice:'' cComo hay varios accio· 
nistas que no pagara~ íntegramente el valor 
de &us acciones, los Liquidadores arreglarán 
de tal manera que ~e entiendan como emiti· 
das a favor de tales socios únicamente tan­
tas acciones como el valor que ellos hayan 
pagado, sobre el valor de cien córdobas por 
acción para esa adjudicación; salvo que 
cuando lo pagado no.llegue al valor de di­
chos cien córdobas, pues entonces no se en· 
tenderá a tal socio como dueno de acciones 
sino como un acreedor que estará sujeto a 
su pago final de la liquidación y atendiendo 
al porcentaje que alcanzaren los demás con­
forme lo que hubiesen pagado• (folios 166 
y 169 del Libros de Actas y Resoluciones de 
la Junta Oeneral de Acclonistas). El número 
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tota.1 de acciones que están pagadas fntegra- Castellón 5,000.00.-Roger A. Moneada 
mente es de 17,104 y como aquella resolu· 500.00.-0ctavio Lovo 750.00.-Ramón Lo­
ción de la junta General de Accionistas rno- vo 250.00.-Luscinda Lovo 250.00.-Nicasio 
difica las arriba citadas disposiciones del Martinez S. y Hnos. 750.00.-Adrián Cua­
pacto social, creemos que para que pudiera dra Gutiérrez 1,500.00.7 Martin Aguero h. 
ser obligatoria debió haberse reunido la ma- 250 OO. Ernesto Ruiz Morales 750.00,­
yorfa en una sesión a dc;mde asistieran las Luis Rivas H. 125.00.-Carlos Lacayo Ma· 
dos terceras partes de votos de todos los tamoros 750 OO. -Juan Ruedas 2,500.00.­
accionistas (Cláusula 14 de la Escritura So- fidelina Zapata 1,250 00.-federico David­
cial) o sea con asistencia de 11,404 votos por son Blanco 150.00.-Sebastián Oonzález 
lo menos, y como sólo estuvieron ·presentes 1,500.00.-Esperanza R. de' Cuadra 1,500.0o'. 
10,819 votos (folio 165 del Libro antes cita- Alfredo Sevilla 1,000.00.-CarmenSatn Cam 
do), nos parece que esa reforma del pacto S. 25.00.-Hortensia Sam Cam S. 75.00-
social no obliga. Según lo podrá Ud. apre- José León Sam Cam S. 75.00.-Rodolfo 
ciar, el número de votos que representarfan Samqui 50.00.-0il Sam Cam Selva 75 00 -
las acciones morosas es de 2,302 y el núme- Estela de Medina 250 00.-0ustavo Berrfos 
ro de accionistas morosos, según la lista ad- Solf s 1,000.00. Luis Edgardo Castillo 
junta ek de ciento doce .. Como se trata de 500.00 . .:-:7Rosa Esmeralda de Castillo 250.00. 
más de seis' personas solicitamos que el re- -Alejandro Argilello 500.00. - Marcelino L. 
querimiento se haga por medio de •La Oace· Mora 500.00.-Pedro joaqufn Bustamante 
ta.., Oficial. Le advertimos que de dichos ac- 2,000 00.-Dora Martfnez 375.00.-Nubia 
cioni§fas tan solo conocemos sus nombres y de Martrnez 375.00.-0felia de Martf nez 
domicilio, ignorando cual sea su estado ci- 375.00.-Andrés Sotomayor y N. Martínez 
vil y profesión u oficio, razón por la cual no Hnos. 450.00.-N. MarUnez S. y Hnos. 
los mencionamos expresamente. La resolu- 1,500.00.-AgusUn Vanegas Pallais 500.00-
ción que Ud. adopte será la que seguiremos José Mateu 1,000.00.-jorge Oómez 250.00-
en nuestra liquidación. Seilalamos para oir Camilo Bárcenas 250.00. -Juan Rueda 
notificaciones la oficina de la Tai!ta en Liqui- 750.00.-Ernesto Robelo 750.00.-Claudio 
dación en esta ciudad. Managua, nueve de Acevedo Rodrfguez 500.00.-Evaristo San­
Septiembre de mil novecientos cU'arenta y tos 375.00.--Salvador Monterrey 500.00.­
nueve .. Enmendados-estaban -distribución César Augusto Terán 750.00.-Lorenzo Ve­
-sumas-decisión -al-apropiado -votos ga Mendoza 250.00,-Elida Lacayo de T~r­
Valen.-f. E Ouandique.--A. Carrión. -J. cero 1,250.00.-Ernesto Robelo 750.00.-
D. García M.-juzgado 19 de lo Civil del Ernesto <;:ha~orro 1,250.00.-Roberto .cas­
Distrito. Managua, diez y siete de Septiem- tro Memcucc1 375.00:. - Augusto Argílel.lo , 
bre de mil cuarenta y nueve. Las diez y cin- 250.00. -Augusto Argue.llo 250.~0.-juamta 
cuenta minutos de la maflana. Por cuanto la de Oómez 500.00.-jose Antomo Estra~a 
junta Liquidadora de la Companía de Tras- 500.00.-Mercedes ~ch.u~z 250.00. -Luis 
portes de Autos lntercionales s. A. llamada Pastora 5,000.?0. -V1rg1ma d.e fonseca 
La Taisa, ha presentado a esta judicatura la 750.00.-i:-Agustm Vanegas Palla1s 250.00.­
lista de los accionistas que se encuentran en José Mat.eu t,000.00.-juan Malespfn 500.00. 
mora con dicha Empresa; y por ser más de -Antomo Poved~ jerez 1,000.00.-Efrén 
seis las personas de esa lista, publfquese es- Sab.a.llos 5~.00.- .... arlos Baltodano 75.00 -
te auto en •La Gaceta•, con inserción del Emilio Sad1 Benard 175.00.-ArnoldQ Robe­
escrito que Jo motiva y de la referida lista, lo Ba~ladares 250.00.-Lola Herrera 500.00- 1 para todos los efectos legales. _Torres f.- Rosahna de Estrada ?~0.00.-Ernesto Roble-
J. Bendafla s.-Carlos A. fornas B-200.00.- to Gallo 625.oq._-Ouha Escobar de Vargas 
Miguel Angel Meneses 3,700.00.-Aniceto 375,00.-J. Jesu-s Sánchez 1,000.00.-Rafael 
Rodríguez 2,500.00.-Fidelina v. de Zapata Morales Cerna 1,500.0~.-Wal.ter J. franen-
1,250.00.-Sebastián Pinel 7,500.00.-Adolfo berger 750.00.-J. ~esus Para1ón 500.00. -­
lanuza C. 500.00.-Enrique García Leclair llda Nava~ro de Orue Reyes 250.00. -.Eras-
500.00.-Cruz Vega A. 1,000.00.-PedroSo- mo Espmo~a. 150.00. -Juan Rodnguez 
lfs 250.00.-0uillermo Huper h. 500.00.- 500.00.-Alc1b1ades Pastora ?eledón 500.00. 
Mila Salazar de Harmeling 500.00.-María -Israel Oorn 750.00.-Bemto Acevedo h. 
Salazar de Huper 500.00.-0lga Huper 250.00.-Ernesto Robleto G. 250.00. Ber~a 
250.00.-René Valery 3,750.00.-Anita Cor de Lacayo 125.00. -Rodolfo Pena ~00.00.­
dua 500.00.-Philliph Martínez 7.500.00.- ti_.éctor Membreno 2,250.00.-Mariano. Ar­
Rodolfo Pena 500.00,-0erman Goodman guello Var~as 7.500,00.-Ramón López M. 
500.00.- Berta Goodman Mora 500.00.-Lo· 650.0~.-Miguel Lafnez. 3,750.00.-Rafael 
fario Gómez Aranda 1,000.00.-Raúl Oue- Arróhga López 400.00.t. 
rra 1,000.00.-josé Retelny 7,500.00.-ful- Es conforme -Managua, veinte de Sep­
gencia Rodrfguez 500.00.-Nicolasa Lópezl tiembre de mil novecientos cuarenta y nuc­
Mejfa 750.00.-Adolfo Urrutia lrfas 500.00- ve. Las diez de la manana.~R. Barrios O., 
José franco. Moneada 2,500.00.-lgnacio Secretario. 2195 1 
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~ 1 N9 1095 parezcan a este Des~acho a defe~ders~ en 

· · ~: Domingo Castilblanco, mayor, casado, 1~ causa que se les sigue por el ~el~t? ~e le-
. ~j gricultor, domicilio San Rafael del Norte, s1~nes que. ~e~fprocamente se mfmeneron, 
-:- . :&_, pide decláresele heredero Sucesión intestada ba10 aperc1b1m1ento de .someter esta causa a 

• -t. · difuntos padres, Guadalupe Castilblanco e Ju~ado Y que la s~ntenc1a que sobre e~los re· 
.. :~ .-/' Isidra . Vargas, juntamente con hermanos: c~1ga surta los mismos efectos que s1 estu· 

- · Pedro, Marcelino, f~lix; Etanislaa, Eutropfa vieran presentes. 

" 

~-.• 

'.·: .. 

del Carmen y Delfina Castilblanco Vargas. Se recuerda a las autoridades la obliga· 
Seflala bienes: Tercera parte indivisa de un ción que tienen de capturar a los antes di· 
lote terreno, situado Rlo Grande ésta juris- chos procesados y a los particulares la de 
dicción, cuyos linderos generales son: Orien- denunciar el lugar donde se ocultan. 
te,, Terreno S~nta fé;· Occidente, Norberta Dado en el Juzgado de Distrito del Crl· 
Bnones y Lad1slao Cano; Norte, Pastor Va- men <!e León a los once dfas del mes de 
ca y Salvad~r Pica~o; Sur,, f ~ancisc~ Pi~eda Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Aráuz. lnscnta Registro Publico. ba10 nume- -Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madriz 
ro novecientos cincuentiocho, partida terce- Srio. 312 1 ' 
ra, folios doscientos ochéntitrés, tomo vein· 
tiocho y ciento noventicuatro, tomo treinti- . . .""'' N9 1019 
uno. Por primera vez cito y emplazo al pro· 

Quién tenga derecho, preséntese legal· cesado Santos Bucardo, del domicilio de 
mente. El Sauce y de sus otras generales ignora· 

Dado juzgado Distrito.-Jinotega, veinti- das, para que dentro del término de quin· 
trés Septiembre mil novecientos cuarenti· ce dfas comparezca a este Despacho a 
nueve . .-.R. Hazera.-C. Castillo C., Srio. defenderse en la causa que se le sigue por 

el delito de lesiones en la persona de Sil· 
vestre González, de veintitrés anos, solte­
ro, agricultor y del domicilio de El Sauce, 
bajo apercibimiento de elevar esta causa a 
plenario declararlo rebelde y nombrarle de· 

Es conforme.-Jinotepe, veintitrés Sep­
tiembre mil novecientos cuarentinueve. -C. 
Castillo C., Srio. 2146 f 

CITACIONES DE PROCESADOS fensor si no comparece. 
. . N9 1049 Se recuerda a lás autoridades la obliga· 

Por primera vez cito y emplazo a los pro- ción que tienen de capturar el antes dicho 
cesados Miguel Vallejos, de Achuapa y de procesado y a los particulares la de de· 
generales ignoradas, y a Isidro Barahona, nunciar el lugar donde se oculta. 
mayor de edad, soltero, agricultor Y _del do· Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
micilio de Achuapa, para que dentro del men de León, treinta de julio de mil no­
término de quince df as comparezca a este vecientos cuarenta y nueve.-Las once de 
despacho a defenderse en la causa que se les la maftana.-Ramiro Granera Padilla.-Er· 
sigue por el delito de: al primero, de lesio- nesto Madriz, Srio. 311 l 
nes en la persona de Isidro Barahona, de -.: 
generales dichas, y al segundo, por el deli- N9 954 to de lesiones en la persona de Ouadalupe 
Berahona, menor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de Achuapa, ba· 
jo apercibimientos de elevar esta causa a 
plenario, declararles rebeldes y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturarlos y a los par­
ticulares la de denunciar el lugar donde se 
encuentren. 

Dado en el Juzgado del Distrito del Cri­
.men. León, treinta de Julio de mil nove­
cientos cuarenta y nueve.-Ramiro Granera 
Padilla-Ernesto Madriz, Srio. 317 1 

N9 1018 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados José Pineda, mayor de 
·edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
La Paz Centro y Adán Jarquln, filarmónico 
y de las otras mismas generales del primero, 

Cito y emplazo por primera vez al reo 
ausente Carlos Manuel Cruz de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro de 
quince dlas comparezca a este despacho, a 
defenderse de la_ causa que se le sigue por 
el delito. de Encubridor de Hurto en la per· 
sona de AgusUn Miranda· Matuz, casado 
mayor de edad, negociante y del domicilio 
de Comalapa, bajo apercibimiento de de­
clararlo rebelde para todos los efectos lega· 
leS', elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. . 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito. juigalpa; 
cinco de Septiembre de mil novecientos cu•· 
renta y nueve.-Testado-Once de Mar· 
zo-No Vale.-franc. Urbina R.-G. Solfs 
M., Srio. 296 1 • 
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